










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	26
May
2017

		
				
			Dimite Pepa Aguado tras conocer que el TSJM la investiga por su relación con el Gurtel de Arganda
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La ex concejala de San Sebastián de los Reyes y ex gerente de Deportes en Arganda era diputada en la Asamblea Regional 





La relación de las empresas del Gurtel con las Olimpiadas Escolares de Arganda ya se ha cobrado una víctima, pues Pepa Aguado, ex gerente de Deportes en la localidad argandeña, y actualmente Diputada Regional, dimitía ayer de todos sus cargos tras conocer que el TSJM había decidido aceptar el caso tras la renuncia del juez de instrucción al encontrarse Aguado aforada.

Y es que, aunque el auto en el que el TSJM la declara “investigada” aún no es firme, tras consultar con su abogado la popular tomaba una drástica decisión que comunicaba en la tarde de ayer a Cifuentes durante el Comité de Dirección del Partido.

Pepa renunciará, de forma oficial, esta misma mañana al escaño que ostentaba en la Asamblea de Madrid, y lo hará aplicando el código ético que los populares firmaron al inicio de la legislatura.

El juez de la Audiencia Nacional José de la Mata ha elevado al Tribunal Superior de Justicia de Madrid exposición razonada contra la diputada de la Asamblea de Madrid María Josefa Aguado del Olmo por su presunta participación en los hechos relativos al Ayuntamiento de Arganda del Rey del caso Gürtel y que serían constitutivos de los delitos de prevaricación, fraude a la administración pública y malversación de caudales públicos.

De la Mata señala en la exposición razonada que "la actividad presuntamente delictiva de la aforada, María Josefa Aguado del Olmo, queda enmarcada en la adjudicación del contrato para la organización de las ‘X Olimpiadas Escolares’ a empresas del Grupo Correa a sabiendas de su flagrante vulneración de los principios rectores de la normativa en materia de contratación pública, participando de forma decisiva en que se efectuara el pago de múltiples facturas en perjuicio de la Sociedad de Fomento".

El juez envía su escrito a la Sala Civil y Penal del TSJM para que determine, una vez que ya se ha delimitado el alcance objetivo y subjetivo de los hechos, si reclama el conocimiento respecto de las personas investigadas no aforadas que están vinculados con estos hechos.

De la Mata sostiene que puede afirmarse, siempre con la provisionalidad derivada de la fase procesal en que nos encontramos, que todas las decisiones que adoptó la parlamentaria autonómica en su etapa como jefa de Deportes de la Sociedad de Fomento de Arganda del Rey fueron actos administrativos "decisorios objetivamente arbitrarios, todos ellos esenciales para conseguir la disposición de fondos públicos y el pago de sus facturas al Grupo Correa".

Añade que toda la actuación desarrollada por la persona aforada fue "injusta" y se llevó a cabo para evitar la transparencia, publicidad y libre concurrencia de otras empresas y que los servicios pudieran adjudicarse a las empresas que realmente hubieran podido realizar la oferta más beneficiosa para los intereses municipales y, por tanto, para los intereses generales.

En esta parte de la investigación del caso Gürtel se investiga el cobro desde el año 1999 de comisiones por parte de distintos cargos públicos de Arganda del Rey por la adjudicación de contratos tanto a sociedades vinculadas al investigado Francisco Correa, como responsable del Grupo Correa, como a empresas constructoras "desde el Ayuntamiento y desde la Sociedad de Fomento de esa localidad".

La forma presuntamente delictiva de actuar era la de fraccionar de forma sistemática los expedientes para que fueran contratos menores, con adjudicación directa eludiendo el procedimiento de contratación aplicable al sector público. Una de esos expedientes fraccionados investigados por el juez es el de la supuesta prestación de servicios para la puesta en marcha de la X Olimpiadas Escolares por parte del Grupo Correa, única empresa que presentó una propuesta económica, por importe de 89.000 euros.

Según el juez, la diputada como Jefa de Deportes de la Sociedad de Fomento dio su conformidad a aquel pago que se fraccionó en 7 facturas tramitándose como contratos menores, independientes y "eludiendo el correspondiente procedimiento impuesto legalmente". Explica el magistrado que, pese a la obviedad de la argucia, la aforada informó a favor de la aprobación de todas esas facturas que sustituían a la factura única de Easy Concept. La aprobación se hizo, además, en siete informes distintos emitidos y firmados el mismo día.

Señala el titular del Juzgado Central de Instrucción 5 que “en definitiva, aparentemente se dispuso ilícitamente de fondos públicos en beneficio de terceros, conscientes de que les proporcionaban un enriquecimiento, provecho o ventaja ilícitos, en perjuicio del patrimonio público, interés que tendría en todo caso una incuestionable dimensión económica de signo negativo para los fondos públicos”

Pepa Aguado es toda una institución para el Partido Popular del noreste de Madrid, pues no en vano llegó a ser Diputada Nacional en la última legislatura de Aznar. Su carrera política, sin embargo, comienza en 1983 en su San Sebastián de los Reyes natal, donde será concejal durante veinte años, y candidata a la alcaldía.

Cuando el PP deja el Gobierno nacional, Josefa recala en Arganda, donde se convertirá en Gerente de Deportes entre 2005 y 2007. En este año abandona Arganda para irse a otro municiplo de la Zona Este, Algete, donde será Directora Gerente de la Empresa Pública Gestión de Servicios de la localidad.

En la siguiente Legislatura, Josefa se convierte en concejala del Ayuntamiento de Madrid, además de Presidenta del Distrito de Barajas, cargos que dejó para engrosar la lista de Cifuentes a la Asamblea de Madrid en 2015.
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